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El Marco Ambiental y Social (MAS) entró en vigor el 1 de octubre de 2018 y se aplica a todas las 
iniciativas respaldadas mediante financiamiento para proyectos de inversión iniciadas después 
de esa fecha. Con este marco se logran avances importantes en áreas tales como el trabajo, la 
no discriminación, la mitigación y adaptación al cambio climático, la biodiversidad, la salud y la 
seguridad de la comunidad y la participación de las partes interesadas, lo que incluye la 
ampliación del papel que desempeñan la participación pública y los mecanismos de atención de 
quejas y reclamos.  
 
https://www.bancomundial.org/es/projects-operations/environmental-and-social-
framework/brief/environmental-and-social-standards 
 
 
El MAS refuerza el compromiso del Banco Mundial con el desarrollo sostenible a través de 
10 Estándares Ambientales y Sociales (EAS) diseñados para apoyar la gestión de riesgos 
ambientales y sociales que llevan adelante los ejecutores de proyectos/consultores que utilizan 
fondos del Banco Mundial.  Un conjunto de instrumentos, acuerdos, procesos y herramientas 
que permiten identificar, evitar, mitigar, evaluar, y minimizar el daño, los impactos adversos y 
evitar el riesgo a las personas y el medio ambiente en la implementación de proyecto. 
  
Los EAS ayudan a los implementadores de proyectos a fortalecer sus propios sistemas de 
salvaguardia y desarrollar la capacidad para gestionar los riesgos ambientales. Por otro lado, 
mejoran la resiliencia de los recursos naturales sobreexplotados, mejorar la salud ambiental, así 
como fortalecer la gobernanza ambiental de los implementadores/ejecutores de proyectos y la 
resiliencia de las comunidades al clima y otros cambios ambientales. 
 

Las acciones generadas durante la implementación de los EAS pretenden: 

• No dañar la base de capital natural, que incluye la tierra, el aire, el agua y la 

biodiversidad. 

• Rehabilitar o revertir las pérdidas en la riqueza de los recursos naturales.  

Mayor sostenibilidad del uso y la gobernanza de los recursos naturales de la 

comunidad.  

• Mayor resiliencia a los impactos ambientales y climáticos.  

Uso más seguro y efectivo de pesticidas para productos básicos, agricultura y salud. 

Los Estándares Ambientales y Sociales (EAS) del Banco Mundial y las políticas propias de WCS 

establecen los requisitos que deben cumplir los consultores y beneficiarios del Proyecto en 

relación con la identificación y evaluación de los riesgos e impactos ambientales y sociales 

asociados con las consultorías y los subproyectos. El Banco y WCS consideran que la aplicación 

de los EAS permitirá mejorar las acciones dirigidas a la no discriminación, la transparencia, la 

participación, la rendición de cuentas y la gobernanza; y mejorar los resultados de desarrollo 

sostenible a través de la participación continua de las partes interesadas, entre otros aspectos.  

 

 

 

 

https://thedocs.worldbank.org/en/doc/345101522946582343-0290022018/original/EnvironmentalSocialFrameworkSpanish.pdf
https://www.bancomundial.org/es/projects-operations/environmental-and-social-framework/brief/environmental-and-social-standards
https://www.bancomundial.org/es/projects-operations/environmental-and-social-framework/brief/environmental-and-social-standards


 

 

 

Tabla 1. EAS del BM, relevantes para la operación del Proyecto Cuenca Putumayo-Icá, 
EAS Alcance y objetivo 

EAS 1  Evaluación y Gestión de Riesgos e Impactos Ambientales y Sociales. Es obligatorio para todos los proyectos, e 

incluye el desarrollo de una Evaluación Ambiental y Social y el Plan de compromiso ambiental y social.  

EAS 2 Promueve la seguridad y la salud en el trabajo, en este caso asociado a la potencial afectación a la salud humana 

por exposición directa al mercurio durante monitoreos y muestreos. Las medidas de Seguridad y Salud 

Ocupacional que se apliquen al proyecto se estipularán en el acuerdo legal y el PCAS.   

EAS 3 Se orienta a evitar o minimizar los impactos adversos en la salud humana y el medio ambiente reduciendo o 

evitando la contaminación proveniente de las actividades del proyecto asociadas a la georreferenciación de 

actividades contaminantes, colección y almacenamiento de muestras de agua, diseño e implementación de los 

pilotos de mitigación, remediación y restauración. 

EAS 4 Reconoce que las actividades, los equipos y la infraestructura de los proyectos pueden aumentar la exposición de 

la comunidad a riesgos e impactos, en este caso asociados a la georreferenciación de actividades contaminantes, 

implementación del sistema de alerta temprana de contaminación del agua, diseño e implementación de pilotos 

de restauración y remediación.  

EAS 5 Reconoce que las restricciones sobre el uso de la tierra relacionadas con el proyecto pueden tener impactos 

adversos en las comunidades y las personas, generando el desplazamiento económico o físico y la pérdida del 

acceso a fuentes de ingreso o medios de vida, por ejemplo al implementar los  pilotos para desarrollar cadenas 

de valor pesquera, diseño de estrategias de conservación y manejo de tortugas, diseño de planes/acuerdos de 

ordenación pesquera, y del Plan de acción regional de prevención y control conjunto.  

EAS 6 Conservación de la Biodiversidad y Gestión Sostenible de los Recursos Naturales Vivos. Reconoce que la protección 

y conservación de la biodiversidad y la gestión sostenible de los recursos naturales son fundamentales para el 

desarrollo sostenible. Asimismo, se reconoce la importancia de mantener las funciones ecológicas centrales de los 

hábitats, incluidos los bosques, y la biodiversidad que estos sustentan. El EAS 6 también aborda la gestión 

sostenible de la producción primaria y la recolección de recursos naturales vivos, y se reconoce la necesidad de 

considerar los medios de subsistencia de las comunidades afectadas por los proyectos, entre ellas, los pueblos 

indígenas, cuyo acceso a la biodiversidad o a los recursos naturales vivos, o cuyo uso de la biodiversidad o de tales 

recursos, podrían verse afectados por un proyecto. 

EAS 7 El estándar reconoce que los pueblos indígenas tienen identidades y aspiraciones que se diferencian de las de los 

grupos sociales predominantes en las sociedades nacionales, su estatus económico, social y legal con frecuencia 

limita su capacidad de defender sus derechos a las tierras, los territorios y los recursos naturales y culturales, así 

como sus intereses en esos derechos, territorios y recursos, y puede restringir su habilidad para participar en los 

proyectos de desarrollo y beneficiarse de ellos. Incluye la obtención del el Consentimiento Libre, Previo e 

Informado (CLPI) de los pueblos indígenas que se vean afectados, y la realización de una Consulta significativa 

diseñada para los pueblos indígenas. Las actividades del proyecto asociadas Ampliar el alcance del proceso en 

curso hacia una visión regional compartida. 

EAS 8 Promueve la consulta significativa a las partes interesadas en relación con el patrimonio cultural tangible e 

intangible, en este caso asociado al fortalecimiento de las capacidades locales para el manejo del conocimiento y 

diseño de planes de ordenación pesquera.  

EAS 10 Reconoce la importancia de la interacción abierta y transparente entre el Prestatario y las partes interesadas1 

afectadas, y comprende disposición para la participación durante la formulación y ejecución del proyecto, así como 

el mecanismo atención de quejas y reclamos. Incluye la elaboración e implementación del SEP, del mecanismo de 

atención de quejas y reclamos y la implementación de las medidas de mitigación del PCAS. 

 

Políticas de WCS. 

 

WCS considera que la conservación de la naturaleza y los recursos naturales es esencial para 

la vida en la tierra, el futuro de la humanidad y el bienestar y las identidades culturales de los 

Pueblos Indígenas y las comunidades tradicionales y locales. Las políticas y procedimientos 

empleados por WCS en campo con socios de comunidades, gobiernos y el sector privado están 

diseñados para garantizar que las acciones de conservación sean coherentes con las mejores  

 

 
 



 

 

 

 

prácticas de la salvaguardia social y cumplan con los estándares internacionales de derechos 

humanos (ver https://www.wcs.org/about-us/literature/conservation-and-human-rights).  

 

A continuación, en la Tabla 2 se resumen las políticas y procedimientos de WCS para garantizar 

el cumplimiento de las normas internacionales de derechos humanos, tales como el Marco 

Ambiental y Social del Banco Mundial, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 

de los Pueblos Indígenas, la Declaración Universal sobre Derechos Humanos y el Informe 

Belmont sobre los principios éticos y pautas para la protección de los seres humanos en la 

investigación. 

 

 

Tabla 2. Políticas y procedimientos de WCS relevantes para el Proyecto Putumayo- Içá.  
Política Descripción 

Código de Conducta de 

WCS 

Adoptado en febrero de 2019. Determina los estándares de conducta para el personal de WCS, 

independientemente de su ubicación, cargo y nivel de responsabilidad, así como también para 

aquellos que actúan en nombre de WCS. Requiere el cumplimiento de un conjunto de principios y 

políticas organizacionales, entre ellos el respeto a los derechos humanos, la protección de los niños 

y los adultos vulnerables, la lucha contra la trata de personas, el respeto en el lugar de trabajo y 

la protección a los denunciantes. El incumplimiento del Código de Conducta y sus salvaguardas 

sociales específicas está sujeto a medidas disciplinarias, incluida la terminación del empleo. 

Conservación basada en 

derechos y en el 

consentimiento libre, 

previo e 

informado (CLPI) 

El compromiso a largo plazo de WCS incluye la creación de alianzas efectivas y duraderas con los 

Pueblos Indígenas y las comunidades locales, adhiriendo a las normas internacionales para garantizar 

su participación plena, a través del proceso del CLPI, en las decisiones relacionadas con el desarrollo 

y la gestión de los recursos naturales regidos por el estado, incluidas todas las categorías de áreas de 

conservación y garantizar que no sean desplazados involuntariamente, ya sea física o 

económicamente. 

Participación de las 

partes interesadas 

En 2009, WCS aprobó el documento “Conservación y Derechos Humanos: Un Marco de Acción”, 

afirmando su compromiso con un conjunto de principios sobre el respeto y la promoción de los 

estándares mundiales de derechos humanos en el curso de su labor de conservación, destacando la 

participación de las partes interesadas como un componente fundamental. 

Política sobre 

desplazamiento humano 

Establece que el desplazamiento físico y económico debe tratarse como último recurso, y que 

cuando deba ser emprendido, debe llevarse a cabo de acuerdo con los más altos estándares 

internacionales. En la práctica, esto significa cumplir con los Principios Rectores de las Naciones 

Unidas sobre Desplazamiento Interno (E / CN.4 / 1998/53 / Add.2) y las  mejores prácticas en el 

campo (por ejemplo, Estándares Ambientales y Sociales del Banco Mundial 5). 

Mecanismo Global de 

Reparación de Agravios 

Permite a los interesados externos, así como al personal de la WCS, informar de cualquier denuncia 

hecha de buena fe sobre un proyecto o actividad ejecutado o patrocinado por WCS que 

razonablemente se considere que contribuye a los abusos de los derechos humanos o los causa, a la 

violación de los derechos humanos de las personas o las comunidades, o a la violación de otras 

salvaguardas sociales. Este mecanismo global puede ser complementado por procedimientos 

adicionales, basados en el sitio y adaptados localmente, desarrollados por los programas y proyectos 

de cada país, según sea apropiado.    

Revisión interna de la 

investigación con seres 

humanos 

WCS firmó una Garantía Federal Amplia (Federal Wide Assurance, o FWA por sus siglas en inglés), en 

la que se garantiza que todo personal involucrado en la recopilación de datos sobre sujetos humanos 

primero deberá completar la capacitación sobre la investigación con sujetos humanos y todas las 

investigaciones con sujetos humanos deberán ser aprobadas por la Junta de Revisión Institucional 

de WCS. 

Entrenamiento y 

Capacitación 

Incorpora la capacitación y la creación de capacidad apropiadas en todos sus programas, incluida la 

capacitación especializada en derechos humanos para los ecoguardas y otro personal encargado de 

hacer cumplir la ley, en los casos en que apoyamos las áreas protegidas, y, para el personal que 

trabaja con los pueblos indígenas y las comunidades locales, en los casos en que participamos en 

programas y proyectos comunitarios. 

Seguridad y Protección Los Estándares de Seguridad de WCS y el Plan de Gestión de Crisis WCS-GCP señalan que cuando el 

lugar donde trabaja WCS presenta desafíos en cuanto a seguridad y protección, como zonas de 

https://www.wcs.org/about-us/literature/conservation-and-human-rights
https://projects.bancomundial.org/es/projects-operations/environmental-and-social-framework
https://projects.bancomundial.org/es/projects-operations/environmental-and-social-framework
https://www.un.org/development/desa/indigenouspeoples/declaration-on-the-rights-of-indigenous-peoples.html
https://www.un.org/development/desa/indigenouspeoples/declaration-on-the-rights-of-indigenous-peoples.html
https://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/
https://www.hhs.gov/ohrp/regulations-and-policy/belmont-report/index.html
https://www.hhs.gov/ohrp/regulations-and-policy/belmont-report/index.html
https://www.wcs.org/about-us/literature/conservation-and-human-rights


 

 

Política Descripción 

conflicto activas, zonas donde existe una gobernabilidad débil y áreas remotas con limitadas 

instalaciones médicas o de transporte, los Gerentes de WCS tienen la responsabilidad de contar con 

una planificación de seguridad y protección adecuada, y a tener disponibles los recursos y el equipo 

necesarios para la protección del personal que está bajo su supervisión. A nivel individual, la 

responsabilidad incluye cumplir con las recomendaciones, directrices y protocolos de salud, 

seguridad y protección; asistir a las capacitaciones cuando sean necesarias u obligatorias; estar 

atentos a la seguridad y amenazas en el ambiente donde trabajamos; y tomar decisiones prudentes 

que no pongan en riesgo irrazonable la vida o integridad física. 

Trabajo infantil La Política de Salvaguardia de WCS establece el compromiso de WCS respecto a la protección de las 

personas -en particular niños, adultos vulnerables y comunidades, del abuso o la explotación que 

podría ser causada por su contacto con el trabajo y los programas de WCS. Con relación a menores 

de edad (por debajo de los 18 años), WCS no tolera el abuso físico ni emocional, abuso sexual, 

abandono, explotación, ni cualquier otra actividad que pudiera provocar lesiones en la salud, 

seguridad, sobrevivencia, desarrollo o dignidad de cualquier persona. 

 

Adicionalmente, como instrumento de gestión ambiental de proyectos, WCS cuenta con el 

Informe de Mitigación Ambiental (IMA) el cual busca identificar los impactos ambientales 

asociados con las actividades realizadas en la implementación del proyecto, apoyar la definición 

de medidas de mitigación apropiadas y monitorear la implementación de esas medidas. 

 

Finalmente, como parte de su Código de Conducta, WCS honra los principios de derechos 

humanos, obedece las leyes de derechos humanos y respeta las culturas, estructuras y 

costumbres de las comunidades y países en donde trabaja, con el debido respeto por el 

conocimiento tradicional, los recursos genéticos y las expresiones culturales tradicionales. Los 

Principios de Derechos Humanos adoptados, afirman los siguientes compromisos en el contexto 

del trabajo de WCS en conservación: 

• Respeto a los derechos humanos proclamados internacionalmente y garantizar no ser 
cómplices ni contribuir con los abusos a los derechos humanos. 

• Respalda y promueve la realización de derechos humanos dentro del enfoque de los 
programas de conservación de WCS. 

• Apoya la mejora de los sistemas de gobernanza que pueden contribuir a asegurar los 
derechos de los pueblos locales en el contexto de la conservación y el uso de recursos 
naturales. 
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